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Socorro, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:  DECLARACION DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO 
Demandante: MIRELLA BENAVIDEZ.  
Demandado:  FARIDEX ABRIL ARDILA y OTROS. 
Radicación:  2011-00118-00  
Providencia: Auto de Sustanciación 

 
Viene al Despacho el proceso de la referencia, con ocasión del cumplimiento dado por 

parte de la abogada DORALBA MARQUEZ PLATA, al requerimiento efectuado 

mediante auto fechado 01/03/20211; quien allegó Certificado de Libertad y Tradición del 

predio identificado con M.I. 321-40611 de la O.R.I.P del Socorro (S).  

 

Por consiguiente, de la revisión al expediente, se advierte que mediante oficio No. 262 

de fecha 18 de abril de 2013 emanado de este Juzgado; se comunicó la Orden de 

“INSCRIPICION DE LA DEMANDA”, proferida con auto calendado 04/10/2011; sobre el 

predio identificado con folio de M.I.321-40611 de la O.R.I.P. del Socorro (S). 

 

Así mismo, se observa que el proceso de la referencia terminó mediante Sentencia 

dictada el 07/07/2015, por el Tribunal Superior de San Gil; disponiéndose por este 

Despacho, obedecer y cumplir lo decidido por el superior, mediante auto adiado 

30/07/2015, sin que se hayan surtido más actuaciones al interior del mismo. No 

obstante lo anterior, dicha cautela mantiene vigente, conforme se constata en la 

Anotación No. 6 del Certificado de Tradición aportado por la interesada, el cual fue 

expedido en la fecha 11/02/2021. Es así que en aplicación del art. 597 nral 6, se 

dispondrá cancelar la misma; para lo cual, se debe comunicar esta decisión a la 

respectiva autoridad registradora, atendiendo las exigencias de la Ley 1579 de 2012. 

 

En consecuencia se,    
RESUELVE 

 
PRIMERO. CANCELAR la medida cautelar de “INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA”, que 
recae sobre el predio identificado con folio de M.I. 321-40611 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos del Socorro - Santander; por lo motivado en precedencia. 
 

- Líbrese por secretaría el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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